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ACEPTACIÓN DE LA FINANCIACIÓN (Código procedimiento:21019)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA ESPECÍFICA EXTRAORDINARIA CON LOS MUNICIPIOS DE LAS
PROVINCIAS DE HUELVA Y ALMERÍA EN CUYOS TERRITORIOS EXISTEN ASENTAMIENTOS CHABOLISTAS CON
PERSONAS INMIGRANTES. 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA CORRIENTE DONDE, EN SU CASO, SE INGRESARÁN LOS FONDOS DEL
PROGRAMA DE AYUDAS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA :En el caso de que los dígitos de la cuenta se cumplimenten de forma errónea, los fondos se ingresarán en la cuenta de la Entidad Local que figure como principal 
en el Sistema Económico-presupuestario de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) de la Junta de Andalucía

3 ACEPTACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

ACEPTO la cuantía de euros.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente aceptación.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que conozco y acepto los requisitos y obligaciones establecidos en Programa andaluz de colaboración financiera específica 
extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas inmigrantes.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias cuya dirección es c/ Zaragoza nº 8. 41001
Sevilla..
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c)Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del “Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con los
municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas inmigrantese", cuya base jurídica es el
cumplimiento de una obligación legal o el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto-Ley que aprueba el Programa andaluz de
colaboración financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con
personas inmigrantes; el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo;
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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RELACIÓN DE ACTUACIONES (Código procedimiento: 21019)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA ESPECÍFICA EXTRAODINARIA CON LOS MUNICIPIOS DE LAS
PROVINCIAS DE HUELVA Y ALMERÍA EN CUYOS TERRITORIOS EXISTEN ASENTAMIENTOS CHABOLISTAS CON
PERSONAS INMIGRANTES.

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD: SEXO:
H M

DNI/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA PERSONA DE CONTACTO: CARGO QUE OSTENTA: SEXO:
H M

DNI/NIE:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA DE CONTACTO:

2 RELACIÓN DEL TOTAL DE ACTUACIONES. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación
relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo V y un informe de la Secretaría.
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2 RELACIÓN DEL TOTAL DE ACTUACIONES. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada
actuación relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo V y un informe de la Secretaría. (Continuación)

11

12

13

14

15

16

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo IV, así como en la documentación que se acompaña.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que conozco y acepto los requisitos y obligaciones establecidos en el Programa andaluz de colaboración financiera específica 
extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas inmigrantes.

ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias cuya dirección es c/ Zaragoza nº 8. 41001
Sevilla..
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
c)Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del “Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con los
municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas inmigrantes", cuya base jurídica es el cumplimiento
de una obligación legal o el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto-Ley que aprueba el Programa andaluz de colaboración
financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas
inmigrantes; el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ACTUACIONES FINANCIABLES  (Código procedimiento: 21019)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA ESPECÍFICA EXTRAORDINARIA CON LOS MUNICIPIOS DE LAS
PROVINCIAS DE HUELVA Y ALMERÍA EN CUYOS TERRITORIOS EXISTEN ASENTAMIENTOS CHABOLISTAS CON
PERSONAS INMIGRANTES.

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

2 DATOS DE LA ACTUACIÓN

2.1 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación
relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo de actuaciones financiables junto con un informe de la Secretaría de la
entidad local.

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.2 TIPOLOGÍA DE LAS ACTUACIONES (Marcar la casilla correspondiente)

Limpieza y desinfección de los asentamientos y su entorno.

Adquisición de bienes, alimentos, productos de higiene y sanitarios y otros productos de primera necesidad.

Contratación de personal necesario para atender la crisis sanitaria producida.

Adquisición y distribución de agua potable,  suministros y cualquier otro tipo de material necesario no inventariable

Cualquier otra actuación o medida necesaria para el Ayuntamiento que tenga relación, directa o indirecta, con la situación de
crisis originada por el COVID.19

2.3 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.4 PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO) €

2.5 FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE FINANCIADO CON RECURSOS DEL PROGRAMA €

IMPORTE CON CARGO A OTRA FINANCIACIÓN €

TOTAL DE LA  ACTUACIÓN €
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo V

ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias cuya dirección es c/ Zaragoza nº 8. 41001
Sevilla..
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c)Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del “Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con los
municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas inmigrantes", cuya base jurídica es el cumplimiento
de una obligación legal o el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto-Ley que aprueba el Programa andaluz de colaboración
financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas con personas
inmigrantes; el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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INFORME A PRESENTAR POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 (Código procedimiento: 21019) 

(Presentar un informe por cada actuación)

D./Dª: , Secretario/a  de  la  Entidad  Local

, con número de registro de funcionarios de habilitación local de ca-

rácter nacional (1) , con arreglo a los datos y antecedentes que obran en esta Secretaria

a mi cargo, y en relación con la actuación denominada:

y relacionada en el apartado 2 del Anexo IV con el nº

que  instruye  la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, mediante el presente escrito,

I N F O R M O:

1º.- Que la persona que suscribe la/s actuación/es, presentada/s por esta Entidad Local, tiene poder suficiente para ello, por el siguiente motivo (indicar el cargo que
ostenta, fecha de nombramiento y, en caso de actuar por delegación de competencia, indicar además la norma o acto de delegación):

2º.- Que la actuación cumple con los requisitos previstos en el Decreto-Ley.

3º.- Que por acuerdo del Órgano de Gobierno de esta Entidad Local de fecha cuya certificación se incorpora igualmene a este 

 informe, se ha aprobado esta actuación.

4º.- Que en relación a otras solicitudes de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de la Entidad solicitante, para la misma finalidad de la ayuda que se solicita, resulta
que (señalar la que corresponda):

Dicha Entidad Local no ha solicitado ni tiene concedida ninguna ayuda, subvención o similar para la misma finalidad.

Dicha Entidad Local ha solicitado otras ayudas, subvenciones o recursos para la misma finalidad con fecha por importe de

euros, a la/s entidad/es

Dicha Entidad Local ha sido beneficiaria de otras ayudas, subvenciones o recursos para la misma finalidad, por resolución de

de fecha por importe de euros, procedente de las entidades

Y, para que así conste a los efectos establecidos en el Decreto-Ley  expido y firmo el presente informe.

En a fecha de la firma electrónica.

Persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento

Fdo.:

(1) En caso de no disponer del número de registro de funcionarios de habilitación local de carácter nacional, deberá acompañar a este Informe copia autenticada de la Resolución de nombramiento por parte 
de la Dirección General de Administración Local o del órgano competente que corresponda.
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CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO A PRESENTAR POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA, 
INTERVENCIÓN O SECRETARÍA / INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

 (Código procedimiento:21019)

D./Dª………………………………………………………………………………………………..... Secretario/a, Interventor/a, o Secretario/a - Interventor/a de la Entidad
Local de …................………………………......................................................................................................………….............. en relación con la
transferencia recibida el día ......... de .......................... del año ............. en la cuenta bancaria de titularidad de esta entidad local, cuyo objeto era la
realización de las actuaciones declaradas en su día financiables por Resolución de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias,
derivadas del Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y Almería en cuyos
territorios existen asentamientos chabolistas de personas inmigrantes a  consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19). 

C E R T I F I C A :

1º.Que el importe total de la transferencia recibida en su día se ha destinado por esta entidad local a los gastos por los conceptos previstos en
el Decreto-Ley que aprueba el Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Huelva y
Almería en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas conformados especialmente por personas inmigrantes destinadas a atender de las
necesidades básicas de las mismas, a consecuencia de la crisis originadas por el coronavirus (COVID-19) del que traen causa las actuaciones y
proyectos validados y declarados financiables en su día conforme a lo dispuesto en su artículo 28.

     Igualmente se certifica que se han cumplido todos los restantes requisitos establecidos en el  citado Decreto-ley.

2º.- Que, en el caso de haber recibido esta entidad local otras ayudas para estas actuaciones, en ningún caso el importe en su conjunto es superior al
coste total de las mismas.

3º.- Marcar lo que proceda:

Que no existen cantidades sobrantes no aplicadas a las actuaciones financiables.

Que existe una cantidad sobrante de ………………………............ euros, no aplicada a ninguna de las actuaciones declaradas financiables y
que por tanto:

Se requiere a la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias para que proceda a la confección de carta de pago modelo
022, con los intereses que en su caso procedan.

La deuda reconocida es inferior a 15 euros y, en base a lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 6/2019, de 19 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, y en consonancia con el artículo 24.4 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía,solicita que, en caso que proceda, se considere cancelada dicha deuda, y por consiguiente, exenta de ser
reintegrada a la Junta de Andalucía.

En a de de

Vª Bº 
EL/LA REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO.

SECRETARIO/A, INTERVENTOR/A, O SECRETARIO/A- 
INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO.

Fdo.: Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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